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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte, W111-HCD-2020

Comisión Desarrollo Humano

DESPAGHO DE COMISiÓN.

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que a través del área que

corresponda informe sobre los datos relacionados a la problemática de violencia de género en

el período de aislamiento social preventivo y obligatorio,

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante veria con agrado que el Departamento

Ejecutivo, mediante la Dirección de la Mujer y Políticas de Género, proceda a informar a este

Honorable Cuerpo sobre los siguientes puntos:

A. Cantidad de consultas recibidas a la línea telefónica y al contacto de

Whatsapp municipal en lo que va del año, detallando la cantidad de

consultas recibidas desde el comienzo del aislamiento social, preventivo

y obligatorio hasta la fecha de redacción del informe;

B. Cantidad y tipo de intervenciones realizadas desde la Dirección de la

Mujer y Políticas de Género a raiz de las consultas al sistema municipal

de asesoramiento y contención;

C, Si el Municipio cuen1a actualmente con el refugio para mujeres víctimas

de violencia de género y sus hijos/as establecido en el articulo 12° de la

Ordenanza W 9041/'18 promulgada por decreto W2099 en noviembre de

2018.

Articulo 2°: Remítase a este Cuerpo copia de la respuesta al edido de informes dentro de los

30 días de su sanción.

SALA DE COMISiÓN, 1 de junio de 2020,
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